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1. Comisión 
 

Para que sea más sencillo y transparente comparar entre las Afores y escoger la que más le convenga al 
trabajador, se eliminó la comisión por flujo (un “tanto” que se descontaba por cada aportación que 
bimestralmente se hacía a la cuenta individual) y a partir del 15 de marzo, sólo se cobra una comisión: la de 
saldo (un “tanto” descontado sobre el saldo acumulado en la cuenta). 
 
No se creó una nueva comisión, sino que se eliminó una de las dos que te venían cobrando.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Rendimiento Neto 
 

Con la eliminación de la comisión sobre flujo, a partir del 15 de marzo, el indicador para comparar a las 
Afores será el Rendimiento Neto. Este indicador es la resta del rendimiento que da la Afore (ganancias, 
intereses) y la comisión (por administrar, resguardar e invertir su dinero). 
 
 
 
 
 
 

Se te cobra  
sobre el saldo 
acumulado  
en tu cuenta 
individual. 
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La CONSAR publicará información en la página de Internet www.consar.gob.mx, “Cuadro Comparativo de 
Afores: Rendimiento Neto” y en los estados de cuenta en donde se comparará a las Afores de acuerdo al 
Rendimiento Neto que dan a los trabajadores. Hasta arriba de la tabla está la Afore que mayor Rendimiento 
Neto da y hasta abajo la que menos Rendimiento Neto otorga.  
 
En caso de que los trabajadores soliciten a esa Comisión información sobre el Rendimiento Neto que 
otorgan las Afores entre el 15 y el 27 de marzo, es importante preguntarles su edad y con base en la 
información del “Cuadro Comparativo de Afores: Rendimiento Neto”, proporcionarles la información de la 
tabla que corresponda a su edad. Así aparecerá esta información en este periodo: 
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A partir del 28 de marzo de 2008 se llevará a cabo el cambio de 2 a 5 SIEFORES y la asignación del ahorro 
para el retiro de los trabajadores a la que le corresponda conforme a su edad, por lo que en la sección 
“Cuadro Comparativo de Afores: Rendimiento Neto” se desplegará la información correspondiente a las 5 
SIEFORES. Igual que en el caso anterior, dependiendo de la edad del trabajador, se le deberá brindar la 
información que corresponda. 
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3. Nuevo Régimen de Inversión.  
 

Los rendimientos son un elemento primordial para hacer crecer la pensión de los trabajadores, por ello, la 
CONSAR aprobó la creación de nuevos fondos (SIEFORES) que entrarán en operación, como se dijo 
anteriormente, a partir del 28 de marzo del presente. Con ello, se pasará de 2 a 5 fondos. 
 
La CONSAR ha evaluado cuidadosamente la SIEFORE más conveniente de acuerdo a los años que faltan 
para el retiro de los trabajadores y las nuevas 5 SIEFORES están diseñadas para ofrecer una relación 
apropiada entre: edad, seguridad y rendimiento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Traspasos 
 

La Nueva Ley del SAR fortalece la competencia en el sistema al permitir que el trabajador pueda cambiarse 
de Afore, al tiempo que se prevengan traspasos ilógicos e incluso indebidos. A partir del 15 de marzo: 

 se podrán cambiar una vez al año de Afore a aquella Administradora de su preferencia y 
 una vez más (es decir, solamente una segunda ocasión en el año) si se cambian a una Afore que 

tenga un mayor Rendimiento Neto. Después de este segundo traspaso deberán permanecer 12 
meses en esa Afore. 

 
5. Asignación 
 

Si al comenzar a cotizar al IMSS, el trabajador no seleccionó Afore, los recursos se depositarán en una 
seleccionada por la CONSAR, de acuerdo a las que ofrezcan mayor Rendimiento Neto.  
 
 

 Trabajadores ISSSTE. 
 
En caso de que estos trabajadores soliciten información sobre la Nueva Ley del ISSSTE, se les deberá 
remitir a ese Instituto, al teléfono 01 800 71 04 666 o 01 800 00 12 007, lada sin costo. Lo anterior, debido a 
que la única información que se está dando actualmente en el sistema de Afores a esos trabajadores es el 
de la Unificación, mismo que fue informado con oportunidad a esa Comisión en diciembre pasado. 
 


